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prevención a la misma; se advierte que no señala con precisión los domicilios de 

los mencionados colindantes o quienes representan los derechos de los mismos; 

por lo que se le concede un término de TRES DIAS HABILES contados a partir 

del día siguiente al en que le sea notificado el presente proveído, para que 

señale el domicilio exacto de los mencionados colindantes o quienes 

representan sus derechos. 

OCTAVO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 

del Código de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio 

con trascripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

.ESTE MUNICIPIO, con domicilio ampliamente conocido en este municipio; para 

los efectos de que INFORME a este Juzgado a la brevedad posible, si el predio, 

ubicado en CALLE CERRADA MANUEL PEREZ SIN COLONIA SABINA, 

CENTRO, TABASCO; constante de una superficie de 260.00 metros 

cuadrados; con las siguientes medidas y colindancias: al NORESTE: 20. 00 

metros, Roda/fo Pérez de la cruz; al SURESTE, 10.00 metros; con Celia del 

Carmen Vida/; al SUROESTE 20. 00 metros, con Cerrada Manuel Pérez; y, al 

NOROESTE, 10.00 metros, con Fraccionamiento Haciendas Residencial & 

Deportivo, pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio; 

adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio. 

· En consecuencia se comisiona a la Fedataria Judicial de esta 

adscripción, para que en el momento de la notificación del presente proveído a 

la parte actora, haga entrega del oficio en mención, a fin de lograr la inmediatez 

en el cumplimiento del mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores 

resultados en el presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es 

obligación de la promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene 

como carga procesal allegar a este Juzgado, la información que le servirá para 

demostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso, de conformidad 

con los artículos 9, 89, 90, 118 y 123 fracción III del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado. 

NOVENO. En términos del artículo 755 fracción 111, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el Estadd, 

dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos; · 

ello con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio motivo 

de este procedimiento, comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos; 

asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre como 

son: Juzgado de Primera Instancia de este Distrito Judicial; Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio; Receptoría de Rentas; Dirección de Seguridad 

Pública, Fiscalía General del Estado; Mercados Públicos, Delegación Municipal 
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En el entendido que se les concede tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la recepción del oficio correspondiente , para que informen el cumplimiento 
dado o en su defecto el impedimento que hayan tenido para la fijación de los avisos. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación 
de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, 
esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser 
suficientemente visibles al público en general , a fin de dar cumplimiento satisfactorio a 
lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera se le hace de su conocimiento que en lo que respecta a las 
publicaciones que se realicen en el diario de mayor circulación , deberá entenderse que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente, lo anterior encuentra apoyo en la 
jurisprudencia bajo el rubro de "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 
122, FRACCIÓN 11 , DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL." 

De la misma forma, se le hace saber que lo señalado en el párrafo que antecede 
no aplica para las publicaciones del periódico oficial del Estado, toda vez que es un 
hecho notorio que el citado periódico únicamente pública los días miércoles y sábados, 
y que existe imposibilidad de hacer la publicación de los edictos en dicho periódico, en 
el exacto término legal precisado en el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, por tanto , en lo que respecta a estas publicaciones deberán realizarse en las la 
forma en que periódico oficial del Estado, realiza sus publicaciones; esto es, los días 
miércoles y sábado de cada semana. 

Se apercibe a la promovente que de no realizar las publicaciones en los términos 
ordenados, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al 
implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la 
propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico 
exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y 
estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento al colindante del predio motivo de estas 
diligencias, ciudadanos JUAN PABLO SIBILLA TÉLLEZ y MELBA ASTRID PÉREZ 
SALDAÑA, la radicación de esta causa, para que, de conformidad con la fracción 111 del 
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación 
del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, respecto 
a la tramitación del presente procedimiento, a quienes se les previene para que señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal , 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio 
de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 
137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 
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Ahora bien, de la revisión al escrito de demanda, se advierte que la parte actora 
fue omisa en señalar el domicilio de los colindantes JUAN PABLO SIBILLA TÉLLEZ y 
MELBA ASTRID PÉREZ SALDAÑA, por lo que, se reserva de dar cumplimiento al 
párrafo que antecede; en consecuencia, requiérase a la parte actora para que en el 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación de este proveído, señala el domicilio correcto de dichos colindantes, lo 
anterior, de conformidad con el numeral 90 y 123 fracción 111 del Código Procesal Civil 
vigente en la Entidad. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, y 
notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación 
y trámite que guardan las presentes diligencias de INFORMACIÓN AD PERPETUAM 
REI MEMORIAM, promovido por MATILDE DE LA CRUZ PANTOJA, a fin de que, en un 
plazo de TRES DÍAS HÁBILES, más un día en razón de la distancia, contados a partir 
del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste 
lo que a su derecho o interés convenga, a quien se le previene para que señale domicilio 
y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción , con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de 
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, envíese atento exhorto al Juez Civil en turno de Primera Instancia, de 
Centro. Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda, la notificación del presente proveído a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con la súplica de que 
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo en un término no mayor de 15 días bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento para la diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro 
de esta municipalidad, para los efectos que informe a este juzgado, si el predio rustico 
sin construcción ubicado en la Avenida Las Palmas, lote 11-B, manzana B, del 
Fraccionamiento "Playa Miramar", del Poblado Francisco l. Madero, de Centla, Tabasco, 
constante de una superficie de 989.687 m2 (novecientos ochenta y nueve punto 
seiscientos ochenta y siete metros cuadrados) , con las siguientes medidas y 
col indancias: 

• Al noroeste, en 8.54 metros, con terreno ganado al Mar. 
• Al noroeste, en 116.91 , con JUAN PABLO SIBILLA TÉLLEZ. 
• Al sureste, en 8.50, con ALEJANDRA MARTÍNEZ ALCARAZ. 
• Al sureste, en 115.97, con MELBA ASTRID PÉREZ SALDAÑA. 

OCTAVO. Toda vez que el predio materia del presente procedimiento, col inda al 
noroeste, en 8.54 metros, con terreno ganado al Mar, mediante el oficio de estilo 
correspondiente notifíquese como colindante al H. Ayuntamiento Constitucional de 
Frontera, Centla, Tabasco, para que dentro del término de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la entrega del mismo, manifieste lo 
que a la defensa de sus derechos corresponda respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de igual término informe a esta 
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Autoridad si el predio rustico sin construcción ubicado en la Avenida Las Palmas, lote 
11 -B, manzana B, del Fraccionamiento "Playa Miramar", del Poblado Francisco l. 

Madero, de Centla, Tabasco, constante de una superficie de 989.687 m2 (novecientos 
ochenta y nueve punto seiscientos ochenta y siete metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias: 

• Al noroeste, en 8.54 metros, con terreno ganado al Mar. 
• Al noroeste, en 116.91, con JUAN PABLO SIBILLA TÉLLEZ. 
• Al sureste, en 8.50, con ALEJANDRA MARTÍNEZ ALCARAZ. 
• Al sureste, en 115.97, con MELBA ASTRID PÉREZ SALDAÑA. 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples 
del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma, requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civi les en 
vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 
Juzgado. 

NOVENO. De la revisión al escrito in icial de demanda, se observa que el predio 
materia del presente procedimiento, en las medidas y col indancias proporcionadas por 
la parte actora, se advierte que al noroeste, en 8.54 metros, con terreno ganado al Mar, 
consecuentemente se ordena requeri r a la parte actora para que dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído señale domicilio, así como a la autoridad federal que le corresponda notificar el 
presente procedimiento, apercibido que en caso de no hacerlo reportará el perjuicio que 
sobrevenga; lo anterior, de conformidad con el artículo 90 y 118 del Código Procesal 
Civil en vigor en el Estado. 

DECIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la promovente, dígasele que se 
reservan para ser acordadas en su momento· procesal oportuno. 

DÉCIMO PRIMERO. Se reserva la expedición de los oficios y exhortos ordenados 
en el presente auto, hasta en tanto la parte promovente de cumplimiento a lo requerido 
en el punto noveno del presente proveído. 

DÉCIMO SEGUNDO. La promovente señala como domicilio para oír toda clase 
de citas, notificaciones y documentos, en Francisco 1. Madero número 102, como 
referencia en el local Palacio de la "Fantasía", colonia Centro, de esta ciudad, 
autorizando para tales efectos, así como recibir y recoger toda clase de documentos, a 
los Licenciados YOLANDA GERÓNIMO DIEZ y WAYMER JERÓNIMO DÍAZ, lo anterior 
en términos de los artículos 136 y 138 del código de procedimientos Civiles en Vigor. 

De igual forma, nombra como abogada patrono a la Licenciada YOLANDA 
GERÓNIMO DÍAZ, personalidad que se le tiene por reconocida, en razón que tiene 
debidamente inscrita su Cedula Profesional en el Libro de Cedulas Profesionales que 
para tal efecto se lleva en este Juzgado; de conformidad con los artículos 84 y 85 del 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 24 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 25 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 26 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 27 

EC 

CIVIL 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 28 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 29 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 30 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 31 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 32 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 33 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 34 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 35 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 36 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 37 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 38 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 39 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 40 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 41 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 42 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 43 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 44 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 45 

r 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 46 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 47 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 48 



21 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 49 

No.- 1840

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

EDICTO
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No.- 1841

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO TERCERO CIVIL

EDICTO
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